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SESIÓN DE 
AUDIENCIA Nº 04 

1º TRIMESTRE 2024 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 
Fecha 08-02-2024 Hora  1:30 A.M.     P.M.  X 

 
RADICACIÓN DEL PROCESO 

08001  31 05 013 2017 00302 00 
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 
 

AUTORIZACIÓN PARA GRABAR LA AUDIENCIA – ARTICULO 73 DEL C.P.T.S.S. 

Se ordena grabar la presente diligencia con los equipos con que cuenta el Despacho para el efecto, de conformidad 
al artículo 73 del C.PT.SS. 

 
 

CONTROL DE ASISTENCIA 

DEMANDANTE: JHONATAN ANDRES RIVADENEIRA 
CASTRILLO 

No Asistió 

APODERADO 

DEMANDANTE: 
CARLOS JULIO HERAS LINDADO  No Asistió 

DEMANDADA LIBARDO VASQUEZ JIMENEZ S.A.S - 

APODERADO DEMANDADA EDGAR SALCEDO SALCEDO Asistió 

TESTIGO PEDRO VÁSQUEZ GÓMEZ Asistió 

PRETENSIONES  DESPIDO SIN JUSTA CAUSA  

 
I.- PRACTICA DE PRUEBAS:  
1. Se ordena incorporar las documentales aportadas por Ministerio del Trabajo-Coordinación del 
Grupo Prevención, Inspección, Vigilancia y Control de la Dirección Territorial Atlántico, las cuales 
serán valorados al momento de dictar sentencia. 

 
2. Se recepcionó la declaración del señor PEDRO VÁSQUEZ GÓMEZ. 
 
3. Se deja constancia de la no comparecencia de la parte demandante. Se declara precluida la 
oportunidad para interrogar al testigo señor PEDRO VÁSQUEZ GÓMEZ por parte del demandante. 

 
1.2. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO. 

 
 

2. ALEGATOS DE CONCLUSION. Se corre traslado a los apoderados de las partes. 
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Señálese el día 14 de marzo de 2024 a las 9:30 am, para continuar con la audiencia de que trata el artículo 
80 del CPTSS. Por Secretaria, notificar adicionalmente esta fijación de fecha por estado a manera de 
aviso. 

 
 
 

PARA LOS EFECTOS LEGALES SE LEVANTARÁ UN ACTA DONDE SE DEJARÁ 
CONSTANCIA DE LAS PERSONAS INTERVINIENTES, DOCUMENTO QUE, AL LADO DE LA 
GRABACIÓN DE LA PRESENTE DILIGENCIA, CONSTITUYE EL ÚNICO REGISTRO 
VÁLIDO DE LA MISMA.  

 
 

 
JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

JUEZ 
O-2017-00302-00 Art.80 CPTSS 

 
 
 

 
 

MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
SECRETARIA                                                                                                                             
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LINK DE AUDIENCIA 08-02-2024  
 

O-2017-00302-00 Arts.80 CPTSS 
16. 08001310501320170030200 - AUDIENCIA VIRTUAL ART 80 CPTSS (08-02-2024) 
JHONATAN ANDRES RIVADENEIRA VS LIBARDO VÁSQUEZ JIMÉNEZ S.A.S-

20240208_140253-Grabación de la reunión.mp4 
 
 

Portal Grabaciones 
https://apigestionaudiencias3.ramajudicial.gov.co/shareProcess/2e917383-69c9-4782-891e-

6665c63b0503  
 


